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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  

  
Expediente 2015- 0938 

 
      En virtud del poder allegado, se reconoce personería para actuar a la togada SANDRA 
MILENA SILVA BERMUDEZ, como apoderada judicial de la heredera MARÍA MARGARITA 
MUÑOZ GALINDEZ, en los termino y para los fines del poder conferido.  
 
Se le pone de presente a la togada que en el asunto de la referencia se profirió sentencia 
desde el 25 de agosto de 2017, y, para la revisión del expediente como quiera que el mismo 
no se encuentra digitalizado, su revisión deberá hacerse de forma presencial en las 
instalaciones de esta sede judicial.  
       
        Notifíquese, 

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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